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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO
SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL

16022 Comunicaciones y Resoluciones de Sanciones por infracción del Orden Social--(0ficina 07/04015)

La Directora Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal en Islas Baleares

Notificación de Propuestas/Resoluciones de sanción por infracción en el orden social.

Iniciado el proceso de notificación al sujeto responsable mediante carta certificada con acuse de recibo y no habiendo podido ser llevado a
efecto, según comunica el servicio posta, se publica en el anexo I relación de interesados, a tenor de lo previsto en el apartado 5 del artº 59 de
la Ley 30/92 de Régimen Jurídico de las Administraciones públicas y del Procedimiento Administrativo Común de 26 de noviembre de 1992.

Los expedientes se encuentran a disposición de los interesados en la sede de su oficina de prestaciones de este Servicio Público de Empleo
Estatal, donde se les hará entrega de la copia literal de la Comunicación y/o Resolución, cuya referencia se expresa en el anexo I.

Contra la Comunicación podrá interponer alegaciones, en el plazo de quince días hábiles contados desde el siguiente al de la presente
publicación, ante el/la responsable de su Oficina de Prestaciones,  en el caso de Resolución podrá interponer Reclamación Previa a la vía
jurisdicción social, en el plazo de treinta días hábiles contados desde el siguiente al de la presente publicación, ante la Dirección Provincial de
éste Organismo, sita en la calle Gremio Zapateros, 39 de Palma. Una vez transcurrido dicho plazo, se proseguirá la tramitación reglamentaria
del expediente.

Según lo dispuesto en el artº 61 de la Ley 30/1992, se publica únicamente una breve indicación del contenido del expediente.

Anexo I: Comunicaciones/Resoluciones.

APELLIDOS Y NOMBRE DNI/NIE FECHA DE INFRACCIÓN COMUNICACIÓN RESOLUCIÓN

DE SOUZA BUENO PATRICIA ALEJANDRA X7199422P 24/07/14 C

DÍAZ BECERRA FRANCISCO JOSÉ 44582340Z 09/07/2014 C

GRANADO RODRIGUES LARA SOLANGE 08834931X 14/07/14 C

LLABRÉS FABREGAT MIGUEL 34068384W 09/07/14 C

MANGA MATHURIN CLET Y0034916Q 06/08/14 C

MARÍN PLEGUEZUELO CARLOS 43120566M 16/07/14 C

MILIAN SECRETANT OLIVIER DIEGO 43152164R 16/07/14 C

OLIVER SALAS DAVID 43131751N 21/07/14 C

PURRINOS SEGOVIA MANUEL 43030884T 25/07/14 C

RAZURI VENEGAS CARLOS LUIS 49614235S 09/07/14 C

ROMERO PEÑATO YOLANDA 09201842W 05/08/14 C

TORDILLO MAYOL ANA 43211892K 24/06/14 C

Palma  de Mallorca, 15 de septiembre de 2014

LA DIRECTORA PROVINCIAL
Sonia Barranco Álvarez.
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